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Este auto se notifica por estado #24 
de 30 de junio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con respuesta de bancos y memorial de la parte actora 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00279 de 2021 
Demandante: EDIFICIO LORENA P.H.  
Demandado: JOSÉ JOAQUIN VENEGAS GARCÍA 
Fecha Auto:  29 de junio de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA al 

plenario tal documentación al tenor de la cual no se emite pronunciamiento al respecto, 

tomando en cuenta que el presente asunto término por auto de misma fecha (29-06-

2023), dictado dentro del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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